
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13589 

Artículo-1º:-Adhiérase la Municipalidad de Lanús al Régimen de Promoción de la 
Economía del Conocimiento, creado por el Artículo 1 º de la Ley 
Nacional Nº 27.506, en los términos del Artículo 15° de la Ley Nº 15.339 
de la Pcia. de Buenos Aires.-

Artículo-2º:-EI Departamento Ejecutivo estará a cargo de la reglamentación de la 
presente ordenanza.-

Artículo-30 :-Notifíquese a las Cámaras Empresarias acreditadas en el Distrito de 
la presente medida.-

Artículo-40:-Comuníquese, etc.-

REVISO 

--�D

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de noviembre de 2022.-

E MONTERO 
TARJO 

CEJO D ELIBERANTE 

HIA 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 4576
DE FECHA 08 NOV 2022
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